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III Otras disposiciones

RUIZ·JARABO

BUIZ·JARABO

RUIZ-JAHABO

Ilmo. Sr- DIrector general de Justícía.

ORDEN de 10 de enero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremp, dictada con fecha 20 de noviembre de
1973 en el recurso' contencioso-administrativo inter·
puesto por dona Nuria Ginesta Regas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.357 promovido por doña Nuria Ginesta Regas, contra re
solución de fecha 24 de marzo de 1972 del Ministerio de Hacien
da, desestimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo
de la Delegación del Gobierno en CAMPSA, que denegaba la a~

misión a trámite de la solicitud de la recurrente para constrmr
una.· Esta-eí6n de ServiCio en San Celan! (Barcelona), se ha dic
tado por la Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal. Supre
mo, en 20 de noviembre de 1973 la sentencia cuya parte dispo
sitiva diCe· así:

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador don Enrique Sorri
bes Torra, en nombre de d-oña Nuria Ginesta Regas, contra Re-

Ilmo. Sr. Director general de J ustic¡u.

MINISTERIO DE HACIENDA

HESOLUCION de la Suhsecretaria por la que se
convoca a don Carlos de Aguilera y Fontcuberta
v doiia Paloma de San;uanena y Fonta.gud en el
expediente de relwbilita.ciÓn del titulo de Conde
de Alcwifa.

Don Carlos de AguIlera y }ontcuherta y doña Paloma de
San]UI'.lcnena y Fontagud han sol1cJtado la rehabllltación del ti
tulo de Conde de Alcudia, lo que de eonforImdad con 10 que
dispone el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de
1922. se anuncia para que en el plazo de quince días. a partir
deJa publicación de este edicto. puedan alegar los interesad::Js
lo que crean convenir a sus respecf.iv05 derechos.

Madrid, 15 de enero de 1974.-El Subsecretario, José del
Campo.

Este Ministerio. de conformidad con la. propuesta fonnulada
por la Sala de Gobierno del Trihunal Supremo, y t.eniendo .en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de jU
!fo de 1944 ha acordado la supresión del Juzgado efe Paz de Usa
nos y su 'incorporación al Juzgado Municipal de Guadalajara,
el que se hani cargo de la documentación y archivo del Jllzga
do de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. parEl su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos al1us.
Madrid, ] 2. de enero de 1974

RESOl.UCION de la Subsecretaría pr;r la que. se
anuncia haber sido solicitada por doña María de
Vico Sáenz de Teicuia y Zulueta la su!.l((\r;udón en
el expediente de reconrcimier:.to del titulo carlista
de Conde de la PiSCina por fallecinnento ele su
padre, don Francisco S'ócnz de Tejada Olózaga.

Hab¡endo f"allecído don Francisco Sáellz de Tejada OJózaga,
solicitante del reconocimiento del título carlista dp Conde de
la Piscina, .v solicitada porsú hija doi1a Maria de VlcO Sáenz
de Tejada y. Zuluet.a lasubl"c[jndóll de dícho expedienle, se
hace público la anterior petición, ü fin dE' que, dentro del plaz.o
de quince dias, puedan interesar 10$ posibles herederos del soh
citante fallecido lo que estímen conveniente respecto a la subro
gación que Se anuncia, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 26 de la Ley de Procenimiento Administrativo. en rela
ción con el párrafo b) del artículo de 23 de la misma norma
legal.

Madr'd, 1.'; de enero de 1974.--.[1 Subsecretario, José del
Campo.

RUIZ-JARABO

DE JUSTICIAMINISTERIO

ORDEN de 12 dé enero de 1974 por la que se
a-cuerda la supresión del Juzgado de Paz de Junta
de la Cerca (Burgos),

Ilmo. Sr.: Visto el expedienteinstruído' para la supresión del
Juzgado de Pa-z de Junta de la Cerca, como consecUencia de la
incorporación de su Murlicipio' al, de Medína de POlÚar (Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la' Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Junta de la Cerca y su Incorporación al de igual clase de Medi
na de Pomar, el que se hará cargo de la documentación y ar
chivo del Juzgado de Paz suprimido

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1"974.

ORDEN de 12 de en.ero de 1974 p01' ¡a q¡~ese acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de Josa del Ca
di (LéridaJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expedknteinstruído pura lasupresi6ndel
Juzgado de Paz de Josa del Cadí, como consecuencia de, la fu
siónde su Municipio con el de Tuxent, con" la denominación de
Josa-Tuxent (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad Con lapT9púestaformuI-a
da por la Sala de Gobierno dal Tribunal Supremo, y teniendo
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 'de
julio de 1944, ha acordado la supresión _del -Juzgado de _Paz de
Josa del Cadí y su incorporación al de igual _clase de _Tuxent,
con la denominación de Josa-Tp_xent, el que se hará cargo deja
documentación y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. para sqlt<;onocimiento Y 'demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enerQ de 1974 por la que se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de Resoba (Pa
lencíaJ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión del
Juzgado de Paz de Resoba; como consecuencia de Ja incorpora
ción de su Municipio al de Catvera de Pisuerga(Palencial.

Este Ministerio, de conformidad', con'lapropuesta,formttlada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta lo establecido en-la base primera de' la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del JUigado-<de Paz de
Resoba y su incorporación ",1 Juzgado "Comarcal", de Cervera de
Pifiuerga" el que se hará cargo de la documentación y archivo
del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1974.

ORDEN ck 12 de enero de 1974 por la qúe seacuer
da la supresión del Juzgado de Paz· de U sanas
(Guadalajru-aJ.

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Usanos como consecuencia de- la Úlcorpora~
ción de su Municipio al d~ Guadalaiara.
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sol udón del Ministerio de Hacienda de 24 de marzo de 1972,
debemos anular y anulamos el expresado acto administrativo y
el q uc el mismo dejó subsistente, por no ser conforme a De
n~cho, en cuanto a la no admisión a tramite de la sblicitud de
doiicl. Nuria Ginesta Hagas, para instalar una Estación de Ser~

V¡cID en San Celoní (Barcelona), yen su lugar deClaramos que
(':~ procedente se admita a trámite la expresada solicitud. con
"1'vetos del día 29 de agosto de 1970 en que fué presentada. Y
df'.';ü:;timancio el recurso en todo lo demás. no damos lugar a
los rnstantes pronunciamientos saUcHadas. Todo ello, sin hacer
especia! imposición de las costas procesales .•

Este Ministerio, de conformidad con el fallo transcrito. en
cun..,plimiento de lo establecido en el articulo 105, apartado aJ,
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución de dicha sen
tencia en sus propios términos.

Lo que por la presente Orden ministedál digo a V. I. para
su conocímienLo y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.·
Madrid, 10 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretdrio de Ha·

denda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

RESOLUCION de la Dirección Gen(:;raL de Política
Financiera por la que se comunica la designación
de. nuevo Delegado general para España de la Enti
dad "Ca.ledonian lnsurance Company»,;. CE·13). y el
traslado de su Delegación General desde Barcelona
a. Madrid.

Se pone en conocimiento del público en general y de los ase
gurados en pal"Ucular, a los efectos-del artículo 69 del Regla~

mento de 2 de febrero de 1912, que ha sido nombrado Delegado
general y Director para España de la CompaiJía. ..Caledonian
Insurance Company.. , de nacionalidad británica, don John Duea-n
Donald. en sustitución del que lo era con anterioridad, don Ma
nue] López Falca; así como el cambio dél domicilio de la. Dele·
gación General pura España de la indicada Entidad, desde ave
nida. de José Antonio. número 636, de Barcelona, a la. caUe de
Diego de León, número -34, de Madrid.

Madrid. 2 de diciembre de 197:;· El Director general, Fran.
cisco Javier H:;¡mos Gascón.

BANCO DE ESPAÑA

Cambios

GARClA HLRNANDEZ

Excmo. SI' DilPctOl general de Sl'guridad.

59,297
59,801
11,362

129,741
17,494

135,939
20,797
8,793

19,139
12,194
8,771
9,786

14,768
283,175
219,314

19,700

Vendodo,

59,l27
59,570
11,318

129,133
17,4]8

135.240
20,701
8,755

19,650
12,134

8,73::1
9,742

14,689
:?81,021
217,139

W,610

eQll1pladnr

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

CCl/nbins oficia/e.-' del dio 2:; de enero d~ 1974

Mercado de Divisas de Madrid

Hl Esli1. cotiúlCiún &crf¡. aplicabte por el UI;t!1CQ de Espaiía a los dó
jales de cuenta en que se formalice inten::flmbio con 10$ siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial

¡ dólar U. S. A. (1)

1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos' belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 flodn holandés
1 coroos! sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco tinlandé's

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueo.es
100 yens japoneses

ORDEN de 10 de enero de .1974 por la que se con~

cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo,
al ComiM rio principal honorario del Cuerpo .Gene
ral de Policía don Fra!ico Ozael'a Martinez.

Excnto. Sr.: En atención a- Jos méritos que concurren en el
interesado, a prepuE'sl.a de esa. Dirección General y por conside
rarle cOOlpn'ndido en el arlkulo 6." de la Ley 5/1964, de 29
dE.' abril,

Este I\-Tinbtedo ha icnido a bien concedu 1<1 Cruz al Merilo
PoJiciLlI. con distintivo rojo, al Comisario principal honorario
del Cuerpo Gennul de Po licia dar¡ FrHncc O:r:aeta \\-'!artinez.

A los fines fiel artículo 165, número 2, !O, de la Ley 41/3984.
de 11 de junio, d!' R2forma del Sist.ema Tributariu, la expresada
condecorecion :iC otorga para premiar servicJ(ls de carácwr ex
traOl"dinario.

Lo que comunico a V. E. para su cOllocirl"<j¡'nJ.o y efectos,
Dios guarde l:\ V. E. muchos años.
Maddd, !O de enero de t974.

ORDEN de 16 de enero de 1974 por lu (¡l/$ se
concede a la Empresa ~Arturo Sdnchez Perez~ los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobre irtdtlslria,~' de interés p-rele
rente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del MinÍstBriode AgricuiLura de
4 d\:.' diciemhre de 1973, por ·la. que se declara a la ampliación
de la bodega a mstalar por la Empresa "Artut"oSancllez Pérez_
en Almendmlcjo fBadajoz) ,compre:i1didaen Zona de Preferen
tn Localización Industrial Agraria, incluyéndola en el grupo e de
les s0iialados _en la Orden de dicho Departamento de 5 de
mdCZO de 1965,

FsLe rvHnisterio, a propuesta de la Secretaria General 1'écnj
(a del Departamento, de conformidad con lo estableCidú en el
MLJCUJo 6." de la Ley 15?J1963, de. 2 de dicierribce, y articu
lo B. del Decreto 2:392/1fl62, de 18 de agosto, ha tenido El, bion
,;;51:;on8r Jo siguiente:

1 Con arreglo a las disposiciones ¡"eglamontarias de cada
tributo. á las específicas del régimen que deriva de la Ley
132/l963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado por la
O!'den de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa ",Arturo Sánchez Perez», por la industria -indicada y
por un plazo de cinco afios, contados a partir de la fecha de
publicacion de la presente Orden, los siguientes benefícltís fi~-
cales: > ,

al Libertad de amortización durant.e elprímer qllínquenio a
¡::>QrU r del comienzo del primer ejercicio econóinico en cuyo
balance aparezca reflejado el, resultado de la. explotación ind us
trial de la nueva l.nstalación o ampliación de la existente.

bJ Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisc:al
durante el período de instalación,

cl Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del
t.exto refundido aprobado por Decreto 1918/1967, de 6 de abril.

fiJ Reducción del 25 por 100 de los Derechos Aranc.elarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del
;;0 por 100 por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em·
pcesas, que graven la importación de bienes de equipo y utíllaíe
de primera instalación, cuando DO se fabriquen en Espaüa, Este
beneficio st!' hace extensivo a los materiales y productos qu~, no
produciéndose en España, se importen para su incorporación en
primera instalación- a bienes de equipo que se fabriquen en
España.

e) Reducción del 25 por 100 del Impuesto sobre lCiS Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de las préstamos qUe la misma
concierte con Organismos internaCionales o con Bancos e ] ns
tltuciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas, La apli
Gldón concreta de este beneficio a las operadouFJs de crédito
indicadas se tramitará. en cada caso, a través deja Direc·
,I6n General de Polftica Financiera, de conformidad con lo
despuesto en la Orden ministerial de 9 de julio do 1971, en la
forma establecida por la Orden de este Ministerio de ¡ ¡ de oc
tubre de 1965_

2." El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Entidad beneficiaria, dará lugar, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 9." de la Ley 152/1963. a la privación
de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono o
reintegro, en Su caso, de los impuestosbonifkados,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. I1, muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1974.-P. D., el SllbsecrE'tari''j de lla

cir>nda. Jose López-M1.lñiz Gr.mzci.lez-Madroño.

J![lIO!'>. Srf''-i Subsecretarios de H!1ciemla y de EU)!1ornía.Fi
..-.,:tncieru.


